RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0004216, Ent. N° 3681/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la renovación del convenio de Donación Modal celebrado por el Municipio D y la Asociación Civil Acción Promocional 18 de Julio, para realizar tareas de limpieza en los locales del  territorio de dicho Municipio;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 51/14/0115 de fecha 2.04.14, del Municipio D, se aprobó el texto del Convenio de Donación Modal a suscribir con la ONG Asociación Civil Promocional 18 de Julio, estableciéndose  que el plazo sería de un año a partir del 1.08.14 pudiendo ser renovado por única vez por el mismo plazo,  y que la Administración actuante se obligaba a transferir la suma de $ 3:348.956 más los ajustes semestrales por I.P.C., mediante una primera partida para vestimenta de $ 4.200 por participante y $16.500 para compra de maquinara y herramientas, más doce cuotas mensuales de $ 269.304,66;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 4.06.14 acordó observar el gasto derivado del convenio considerando que se contravino lo dispuesto por los Artículos 20, 37, y 50 del T.O.C.A.F. así como los Artículos 1613 y 1615 del Código Civil;
3) que el Municipio D por Resolución de fecha 25.06.14 reitera el gasto observado, expresando como fundamentos que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por el Artículo 149 del Decreto 26.949 de la Junta Departamental, cumpliéndose con las garantías refrendadas en los principios de igualdad y publicidad. Los contratos que se suscriben se ajustan a la naturaleza jurídica de la donación modal, constituyendo el cumplimiento del modo,  obligaciones no equivalentes a cargo de la Institución beneficiaria, que suponen el desarrollo de programas de asistencia que contribuyen a la reinserción educativa, laboral y social de los destinatarios finales de la liberalidad;
4) que este Tribunal con fecha 3.09.14 resolvió mantener la observación del gasto formulada en Sesión de fecha 4.06.14;
5) que en la oportunidad por Resolución Nº109/15/0115 de fecha 24.06.15, el Gobierno Municipal D resolvió renovar el contrato de referencia, por el cual el Municipio D dona a la Asociación la suma de $ 3:590.405 más los ajustes semestrales por I.P.C., mediante una primera partida para vestimenta de $ 4.378,50 por participante y $ 17.820 para compra de maquinara y herramientas, más doce cuotas mensuales de $ 289.834;
6) que según informe contable de fecha 10.07.15, se efectuó la imputación parcial de la suma de $ 1:497.000, con cargo a la Actividad Presupuestal 316000101, Derivado 554000, con disponibilidad;
CONSIDERANDO: que  el presente procedimiento fue oportunamente observado por razones de legalidad que afectan la renovación del mismo; 
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1)  Observar el gasto;
2)  Cometer a la Contadora Delegada para el caso que el Ordenador insista en el gasto, el control que la imputación del saldo del mismo se efectúe a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y en caso contrario, la formulación de la observación respectiva;
3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Expreso mi discordia con la observación del presente expediente por considerar que se  haya encuadrado en los objetivos de DONACIÓN MODAL.
El objeto es la Convocatoria a Organizaciones No Gubernamentales (ONG) interesadas en suscribir un convenio EDUCATIVO LABORAL para la realización de tareas de limpieza manual.

Desde la década de 1990 y con asentimiento del propio Tribunal de Cuentas, en reiteradas oportunidades se aprobó el carácter de DONACIÓN MODAL, a este tipo de Convenios, por entender que su celebración estaba comprendida y conferida por la Ley Orgánica Municipal a los Gobiernos Departamentales.

El CARÁCTER MODAL de donación procura la integración de personas en situación vulnerable a procesos educativos con objetivos laborables. 

Este tipo de llamado estimula organizaciones benéficas cuyos fines no sean lucrativos o empresariales, sino educativo-laborales hacia sectores sociales desprotegidos”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Desde el año 1993 la IM viene haciendo convenios con distintas ONG´s inscriptas en un registro abierto, autorizado por resolución 13754/93.

En cuanto a la jurisprudencia anterior del Tribunal los pronunciamientos no fueron siempre iguales. El Tribunal intervino este tipo de contratos en el entendido que se trataba de una colaboración con la obra social realizada por las ONG´s , fundamentalmente con la educación para el trabajo de personas procedentes de barrios marginales, considerando que su “celebración estaba comprendida dentro de las competencias conferidas por la Ley Orgánica Municipal a los Gobiernos Departamentales y su regulación se adecuaba al tipo contractual de la Donación Modal, en tanto el modo constituía una obligación secundaria consistente en la realización de tareas sencillas y no calificadas por parte de los educandos asistidos por dichas instituciones”.

Entiendo por tanto que los gastos derivados de estos convenios son transferencias de fondos para brindar apoyo a instituciones sin fines de lucro que realizan tareas educativas con personas en situación de riesgo y en condiciones de pobreza”.
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